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Decreto N° 4.037                             06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, , 
concatenado con los artículos 15, 39 y 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, es fundamental para la ejecución de los planes y 
Proyectos desarrollados por el Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, garantizar la navegabilidad 
del canal de navegación del Rio Orinoco, debido a su 
influencia, en las exportaciones de los productos de las 
empresas adscritas a la CVG, como en la importación de los 
insumos necesarios para la operatividad de las plantas, 
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CONSIDERANDO 
 

 
La delicada maniobrabilidad de los buques que atracan en los 
puertos que conforman el Canal de Navegación del Rio 
Orinoco, por el complicado acceso a los mismos, puede 
traducirse en pérdidas patrimoniales para nuestras industrias 
por ende para la República Bolivariana de Venezuela, resulta 
fundamental optar por un abordaje conjunto de los entes del 
estado como principales usuarios del Canal,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la Corporación Venezolana de Guayana CVG., ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, cuenta con el soporte necesario para 
garantizar la correcta operatividad del Canal de Navegación del 
Rio Orinoco, y el acceso adecuado de los buques al mismo.    
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE UNA ENCOMIENDA CONVENIDA 
ENTRE LA CORPORACIÓN VENEZOLANA DE GUAYANA 
CVG Y EL INSTITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES 
INCANAL PARA EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS 
INHERENTES AL CANAL DE NAVEGACIÓN SOBRE EL RIO 
ORINOCO 
 
Artículo 1º. Se ordena al Instituto Nacional de Canalizaciones 
INCANAL, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Transporte, encomendar a la Corporación Venezolana de 
Guayana CVG., ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, el ejercicio de las 
competencias para administrar, mantener y operar los peajes y 
terminales portuarios ubicados en el canal de navegación sobre 
el Rio Orinoco. 
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Artículo 2° La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), 
deberá en función de la citada encomienda convenida, realizar 
las operaciones inherentes al mantenimiento del canal tales 
como: estudio batimétrico, activación del balizaje del canal de 
navegación del Rio Orinoco, dragado exterior del canal de 
navegación, establecer y cobrar las tarifas por el servicio del 
dragado y por el uso del canal,  administrar y operar  los 
sistemas de señalización dragado Interior del canal de 
navegación del Rio Orinoco, así como todas aquellas 
actividades necesarias para el mantenimiento y administración 
del canal.  
 
 
Artículo 3° Para la ejecución del citado instrumento el 
Instituto Nacional de Canalizaciones INCANAL, deberá trasferir 
a la Corporación Venezolana de Guayana CVG, los activos 
inherentes a la Gerencia Canal del Orinoco, así como el 
personal que presta sus servicios en la misma.  
 
 
Artículo 4°. El Instituto Nacional de Canalizaciones INCANAL, 
deberá transferir a la Corporación Venezolana de Guayana 
todos los registros e información técnica necesaria para la 
ejecución de la Encomienda Convenida, en aras de las 
actividades a desarrollar por esta última se ejecuten de la 
manera más eficaz posible.   
 
 
Artículo 5°. La Encomienda ordenada en el presente Decreto, 
deberá realizarse en un lapso no mayor de Quince (15) días 
hábiles contados a partir de la publicación de este Decreto en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana Venezuela   
 
 
Artículo 6°. En virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 
se ordena efectuar las modificaciones presupuestarias que 
correspondan para garantizar la continuidad operativa de la 
unidad a que refiere el artículo 1° de este Decreto. 
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Artículo 7°. Los Ministros del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, y Transporte quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto.  
 
 
Artículo 8. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Artículo 7°. Los Ministros del Poder Popular de Industrias y 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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